
JUEVES 6 DE DICIEMBRE DE 2012B.O.C.M. Núm. 291 Pág. 45

B
O

C
M

-2
01

21
20

6-
31

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

31 VILLANUEVA DE LA CAÑADA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de noviembre de 2012,
aprobó inicialmente la modificación del Reglamento del Consejo Municipal de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, el expediente tramitado se encuentra expuesto al público en la Vi-
cesecretaría del Ayuntamiento por espacio de treinta días, a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al
objeto de que los interesados legitimados puedan examinar y formular, si lo desean, las ale-
gaciones que estimen pertinentes.

En Villanueva de la Cañada, a 21 de noviembre de 2012.—El alcalde-presidente, Luis M.
Partida Brunete.
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